
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

BASES DEL CONCURSO DE LARGOMETRAJES 
XVI Semana de Cine Fantástico y de Terror de San Sebastián 
Del 29 de octubre al 5 de noviembre de 2005 
 
 
BASES           
 
El comité de selección elegirá los largos a concurso. Para poder optar a esta selección, los largometrajes tendrán que 
cumplir las siguientes condiciones:  
 

 Haber sido realizado después del 1 de enero de 2003. 
 Tener una temática fantástica o de terror. 

 
 
PREMIO DEL PÚBLICO          
 

 El premio será otorgado por el público mediante votación. La puntuación de cada largometraje será el resultado de 
dividir la suma de todas las puntuaciones obtenidas entre el número de espectadores votantes. 

 El Premio del Público al Mejor Largometraje está dotado con 6.000 €. 
 El premio se abonará en enero del 2006 y corresponderá íntegramente a la distribuidora que tenga los derechos de 

distribución en España del largometraje ganador. En caso de que el largometraje ganador no tenga distribución en 
España, el premio será para quien haya inscrito la película, sea la productora de la misma o la compañía 
encargada de su distribución internacional. 

 La distribuidora ganadora se compromete a señalar de forma clara en la publicidad de la película que dicha película 
es la ganadora del Premio del Público al Mejor Largometraje de la XVI edición de la Semana de Cine Fantástico y 
de Terror de Donostia-San Sebastián. 
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